
Se efectúa la liquidación de la Orden de Compra No 3067 de 2015 con el fin de dejar constancia que los bienes y/o servicios fueron 

recibidos a satisfacción; al igual que los mismo fueron cancelados en su totalidad por el Comando General de las Fuerzas Militares- 

Dirección Administrativa y Financiera, quedando a paz y salvo entre el Contratista y la Administración, lo anterior de conformidad con 

el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 156155 

Número de orden de compra a modificar: 3067 

 

Entidad compradora: Comando General Fuerzas Militares 

Nombre del solicitante: Sandra Patricia Grimaldo Alvarez 

Proveedor: COLOMBIANA DE COMERCIO S.A Y/O ALKOSTO S.A 

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies 

 

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra 

Fecha: 2020-07-23 14:55:21 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

Detalle o justificación 


